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vos Estados, para desvanecer los recelos de al-
gunas cortes europeas. La política internacional 
americana requiere definir ciertos aspectos del 
derecho de gentes. El objeto de la Asamblea de 
Panamá es la paz presente y futura de América. 
Los neutrales deben participar en lás delibera-
ciones. Dado su interés por el equilibrio entre 
el antiguo y el nuevo continente, la Gran Bre-
taña debería asistir a la Asamblea 181 

65. Invitación a los Estados Unidos: 

a) Instrucciones del Secretario de Relaciones 
Exteriores de Colombia al Ministro en Washing-
ton. 1824. 

Unidad americana contra toda colonización ex-
tranjera y contra los principios de la Santa 
Alianza 185 
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b) Nota del Ministro de Colombia al Secretario 
de Estado de los Estados Unidos. 1825. 

Los objetivos de la Asamblea de Panamá. Be-
ligerantes y neutrales. Aclaración de principios 
de derecho internacional. Alianza eventual con-
tra España. Lucha contra el tráfico de esclavos. 
Las relaciones entre Haití y el resto del hemis-
ferio 186 

66. Invitación al Brasil: 

Nota del Ministro de Colombia en Londres al 
Enviado del Brasil cerca de S.M.B. 1825. 

Los confederados en el Istmo respetarán las 
instituciones de otros pueblos, y rechazarán la 
intervención extranjera en asuntos domésti-
cos. Consolidación de los nuevos Estados, armo-
nía entre todos, y entre limítrofes particular-
mente 189 

67. Apuntes de Bolívar sobre el Congreso de Pa 
namá. 1826. 

Las ventajas de la Confederación para la Amé-
rica y para la Gran Bretaña 191 

68. Nota del Vicepresidente de Colombia al Li-
bertador sobre el Congreso de Panamá. 1825. 

Adiciones al programa de la Asamblea, Colom-
bia propone: pena de exclusión para el miem-
bro que no acate las decisiones arbitrales de la 
Confederación; prohibición de alianzas aisla-
das con potencias extranjeras; mediación en 
las disputas entre alguno de los confederados 
y un extraño; facultad para la Asamblea de ce-
lebrar alianzas defensivas 193 

69. Respuesta del Libertador a la nota del Vice-
presidente. 1826. 

La pena de exclusión es justa y útil; la media-
ción es conveniente para la Confederación, pe-
ro difícil con respecto a los extraños; aun las 
alianzas puramente defensivas que concluya la 
Asamblea, deben ser previamente aprobadas 
por cada uno de los confederados 194 
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70. Instrucciones del Secretario de Relaciones Ex-

teriores de Colombia a los Plenipotenciarios al 
Congreso de Panamá. 1825. 

Reemplazo por un tratado multilateral de los 
pactos anteriores sobre unión, liga y confede-
ración. Los contingentes terrestres para con-
tinuar en común la guerra contra España, de-
ben fijarse en proporción a la población de ca-
da Estado, y los navales obtenerse mediante 
el crédito exterior. El comercio. El tráfico de 
esclavos 196 

71 Mensaje del Vicepresidente Encargado del Go-
bierno, Francisco de Paula Santander, al Con-
greso de 1826. 

Da cuenta al Congrego de la reunión de la 
Asamblea de Panamá 203 

72. Exposición del Secretario de Relaciones Exte-
riores, José Rafael Revenga, al Congreso de 
1826. 

La Asamblea se propone la consolidación de la 
libertad americana, la institución del arbitraje 
y la conciliación entre los confederados 203 

73. Carta de Bolívar a Gual, Plenipotenciario de 
Colombia en Panamá. 1826. 

El Libertador aconseja que la Asamblea sea 
permanente 204 

74. Nota del Secretarlo de Relaciones Exteriores 
de Colombia a los Plenipotenciarios al Congre-
so de Panamá. 1826. 

Presuntas aspiraciones de los Estados Unidos 
en la Asamblea. Colombia considera contraria 
a sus derechos como beligerante y perjudicial 
a su futura tranquilidad, el que se impida o re-
tarde la emancipación de las Antillas españo-
las. La discusión de esta política corresponde 
a los beligerantes y no a los neutrales 205 
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75. Tratados de Panamá. 1826. 
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a) Tratado de unión, liga y confederación per-
petua 208 

b) Convención sobre la Asamblea General Ame-
ricana 220 

76. Mensaje del Vicepresidente Encargado del Go-
bierno, Francisco de Paula Santander, al Con-
greso de 1827. 

Anuncia la presentación de los tratados firma-
dos en Panamá y la reunión de la Asamblea 
en Tacubaya 222 

77. Nota del Secretario de Relaciones Exteriores 
de Colombia a los Plenipotenciarios al Congre-
so d e Tacubaya. 1S28. 

Sería inútil y aun perjudicial para Colombia 
insitir en la reunión de la Asamblea, cuando 
los países americanos están divididos y envuel-
tos en luchas de partidos. Además, se perdería 
toda esperanza de reuniría nuevamente en me-
jores circunstancias. Cualquier insistencia de 
Colombia se interpretaría como intento de am-
bicioso engrandecimiento, y con ello perderá 
la amistad de los demás confederados. Colom-
bia debe establecer sólidas relaciones con las 
potencias europeas, y abandonar la coopera-
ción en los asuntos comunes de los Estados 
americanos 223 

78. Letras de retiro de los Plenipotenciarios de Co-
lombia en Tacubaya. 1828. 

Aunque los demás países signatarios no han 
ratificado los tratados de Panamá, Colombia no 
desistirá de la Confederación Americana. . . . 226 
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79. Exposición del Secretario de Relaciones Exte-

riores, José Manuel Restrepo, al Congreso de 
1827. 

El armisticio y el tratado de regularización de 
la guerra, primeros actos internacionales de Co-
lombia. Esfuerzos para lograr la paz con Espa-
ña. Esta rompe las negociaciones. Conducta 
de Colombia con los neutrales durante la gue-
rra. Iniciación de la política internacional de 
la República bajo la dirección de Gual. Co-
mienzos de una política americana. Tratados 
con los nuevos Estados independientes. Con-
greso de Panamá. Libertad del Perú. Creación 
de Bolivia. Relaciones con los Estados Unidos. 
Gobierno Imperial del Brasil. Primer tratado 
con Inglaterra. Amistad con otras potencias eu-
ropeas 229 

XXVIII 


